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VISTO, el lnforme Administrativo No 01-2o22-DIRREHUM PNP/SEC-

UNIADM-ARELOG-DEpBIEPAT de fecha 14 de setiembre de 2022 remitido con
Oficio No 3194-2022-DIRREHUM PNPISEC-UNIADM de fecha 14 de setiembre de
2022, mediante el cual el Jele (E) de la Unidad de Administración de la Dirección de
Recursos Humanos de la Pol¡cia Nacional del Perú, solic¡ta la baja de CINCUENTA
Y DOS (52) bienes muebles ¡noperalivos del margesi de bienes de la Policía
Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estruclura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166" de la Const¡tución Poliüca del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden intemo; prestar protección y ayuda a lás
personas y a la comun¡dad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privádo; asi como pr€venir, invesiigar y combatir la
del¡ncuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61' del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobádo con Decreto Supremo N"
026-2017-lN del 13 de octubre d€ 2017, señala que la Dirección de Adminiskación
es el órgano de apoyo administrativo responsable de planificár, diñgir, ejecutar,
evaluar y supervisar las actividades referidas a los sistemas administrativos de
presupuesfo, abastecimiento, contabilidad y tesoreria, asi como del control
patrimon¡al de Ia unidad ejecutora a su cargo; asimismo el numeral .t3 det citado
articulo, establece como una de las funciones de la Dirección de Administración de
Ia Policia Nac¡onal del P6ru: "Dirigir y supervisar el registro y conlrol de los bienes
patrimoniales y de la infraestruc{ura de la unidad ejecuto.a a su cargo y cuendo
corresponda a nivel nacional, así como el saneamiento fisico legal, de conformidad
con la normativ¡dad v¡gente";

Que, el artículo 64' del citado Reglamenlo establece que la División de
Logística de la Dirección de Adminisfación de la policía Nacional del peru, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordrnar, e.iecular, controlar y evaluar
los procesos técnrcos del s¡stema administrat¡vo de abastecimienlo, así iomo del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economia y Finan:as de la policia Nacional del peru)i es la encargada
de geslionar el control patrimonial y adm¡nistrar los recursos logisticos estraté§icos
de Polic¡a Nacional del Perú, dentro del ámb¡to de su competencia, con el fin de
atender los requerimientos de los d¡stintos órganos y unidades orgánicas de la
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lnst¡tuc¡ón Polic¡al a nivel nac¡onal, que le sean encargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
M¡nisterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la policia
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo det S¡stema
Nacronal de Abastecim¡ento, tiene por finalidad establecer los principios,
def¡n¡c¡ones, compos¡ción, normas y proced¡mientos del S¡stema Nac¡onal de
Abastecimiento, asegurando que las act¡vidades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera eficienle y eficaz, promoviendo una gest¡én
¡nteroperativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la gest¡ón por resultados,
precisando en los numerales 7) y 9) de su art¡culo go. respecto las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastec¡miento Público, que t¡enen la
función de administrar los activos fijos y consolidar la información sobre su estado
de conservación; así como geslionar y ejecutar los actos de adquis¡ción,
administración disposición, registro y supervis¡ón de Ios bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, Dec.eto
Leg¡siativo del Sistema Nacional de Abastecim¡ento aprobado med¡ante Decfeto
Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y procedimientos para una
eficienle gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendim¡ento económ¡co y social; estableciendo en su artículc 24" que la Disposición
Final comprende los procedim¡entos, actiüdades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el artículo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01, Direct¡va
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecim¡ento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de íncorporación al patrimonio
de las entidades del §ector Público que se encuentran bajo el ámbíto del Sistema
Nacional de Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al ámbito de aplicación indica
que es de aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del
numeral I y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Leg¡slativo
N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento,

Que, asimismo el artículo 47o de la citada Directiva indrca respeclo a
la baja de bienes muebles patrimon¡ales, que es el procedim¡ento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
conespondiente dei registro contable patrimon¡al y su control a trávés de cuentas de
orden. cuando corfesponda, la que se efectúa conforme a la normalividad del
Sistema Naoonal de Contabilidad; estableciendo en e{ literal d) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para la baja, el estado de chatarra, entendida como la
situación avanzado detenoro de un bien mueble patrimonial, que impide cumplir con
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las funciones para las cuales fue diseñado y cuya reparación es impos¡ble u onerosa;
y a su vez estableciendo en el lileral h) del numerel 48.1 del artículo 48' como causal
para la baja, la calificación de RAEE, entendida como aquellos Aparáos Eléctricos
y Electrónicos que han alcanzado el fin de su úde útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperalivos, son descartádos o desechados por el usuario y adquieren
la calidad de residuos, comprende tamb¡én a sus componentes. accesorios y
consumibles:

Q ue, mediante I nlorme Técn¡co No 27 3-2O22-DIVLOG- PN P/DEPACP
de 10 de oc{ubre de 2022, el Jefe de la Sección de Altás, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patrimonial de la
División de Logistica de la Dirección de Admin¡stración de la Policía Nacional del
Perú, concluye que los CINCUENTA Y DOS (52) bienes muebles pertenecientes a
la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional del Perú, deben serdados
de bája de los cargos de la Unidad Ejecutora No 0O2-Dirección de Emnomía y
Finanzas de la Policía Nacional del Perú, por lá causal de RAEE y causal de estado
de CHATARRA, con la finálidád de reálizer la extracción palnmoñio - contáble del
mismo, Ia que se efectuaÉ conforme a la normalividad del Sistema Nacional de
Contabilidad;

Lo diclaminado por la Unidad de Asesoria Juridica de la D¡recc¡ón de
Adm¡nistración de la Policia Nac¡onal del Peú, msdiante Dictamen No 536-2022-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 25 de octubre de 2022:

SE RESUELVEI

IIAYOR E. PIIP
JEFE DEPACP-DÍVLOG-OIRADII Pt{P

COROT{EL PNP
JEFE DE LA OIVLOüONADX-PNP

.fl eáG/urinrr0tze¿fa,ra/

Articulo 1". - APROBAR la baja por la causat de RAEE a VE|NT|S|ETE
(27) bienes muebles y por la causaf de eslado de CHATARRA a VEINTICINCO (2S)
bienes muebles que son de propiedad de la Policia Naoonál del perú registrados en
la Unidad Ejecutora N'002 - Direcc¡ón de Economíe y Finanzas de la pol¡cia
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en los Anexos 1 y 2 que forman parte de
la presente resolución.

A!!!§g!g-a:.- Autorizar. la cancelación patrimonial y extracción contable
de los ac1¡vos fi.1os de la Unidad Ejecutora N" 002 - Dirección de Economía y
Finanzas de la Policíe Nacional del Peru, a CTNCUENTA y DOS (S2) b¡enes muebles
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Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policíe Nacional del Perú, Jefe

del Departamento de Admin¡s,tración del Control Patrimonial de la Divis¡ón de
Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel Polieia Nacional del Peru, Jefe de la D¡visión
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del perú.
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de propiedad de la Policía Nacional del Perú, reg¡strados en Ia Unidad Ejecutora N'
002 - Dirección de Economia y Finanzas de la Policia Nacional del Perú;

Artlculo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a fa División de
Economia de la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Policía Nacional del Perú, División
de Logisticá de la Dirección de Administracién de la Policía Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecimieñto del Minislerio de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones correspond¡entes.

Art¡culo 4o.- Oisponer la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Reg¡strese, comuníquese y archívese.

0A - 238126

Edu¡rdo Josá Tru§TAfl CASTRo
Gsn§rl PilP

OIRECTOR OE AD¡!Ii¡I§IRACION PIiP
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